
PERITAJE Y AVALÚOS

TERCERA: EL VENDEDOR: Se obliga a responder por la autenticidad y legalidad del dominio del vehículo objeto de este contrato. Declara que el mismo no tiene
limitaciones al dominio, embargos, prendas ni procesos judiciales en curso o administrativos que afecten su disposición, salvo que se indique expresamente. En
caso de que exista alguna medida judicial o embargo ocultó al momento de la venta, será el vendedor el único responsable de responder ante cualquier
reclamación, demanda, sanción o procedimiento derivado de ello.

CUARTA: EL COMPRADOR – ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD POSTERIOR A LA ENTREGA: El comprador asume toda responsabilidad civil, administrativa,
penal, fiscal y/o de tránsito desde el momento de la entrega del vehículo, incluyendo, pero sin limitarse a comparendos, multas, accidentes, impuestos,
infracciones o cualquier hecho que se derive del uso, tenencia o circulación del vehículo. El vendedor queda exonerado de cualquier consecuencia legal posterior
a la entrega.

QUINTA: EXONERACIÓN DEL COMPRADOR: El comprador queda exonerado de cualquier responsabilidad, sanción o proceso relacionado con hechos
ocurridos antes de la entrega del vehículo. El vendedor será responsable por cualquier deuda, accidente, proceso judicial o administrativo, sanción de tránsito o
reclamación que se haya originado antes de la fecha de entrega, incluso si no se encontraba publicado en los registros públicos al momento de la firma del
contrato.

SEXTA: CONDICIÓN Y REVISIÓN DEL VEHÍCULO: El vehículo es entregado en el estado actual en que se encuentra, el cual ha sido revisado y aceptado por el
comprador. Este manifiesta haber realizado la inspección física, mecánica y documental, y acepta el vehículo a conformidad, sin lugar a reclamaciones posteriores
por el estado general del bien.

SÉPTIMA: FORMA Y PLAZO DE PAGO: El comprador se obliga a pagar el valor pactado del vehículo en los términos, forma y plazos acordados en este contrato.
En caso de incumplimiento, el vendedor podrá solicitar la resolución del contrato y exigir la restitución del bien o el pago total con los intereses legales
correspondientes.

Ciudad y Fecha:
Conste que, por medio del presente documento, que entre los suscritos a saber. 

PRIMERA: EL VENDEDOR: Transfiere a título de venta al COMPRADOR el derecho de dominio y plena posesión que tiene el vehículo
de las siguientes características.

VENDEDOR 

COMPRADOR 

www.granautos.com.co
ESCANEA Y DESCARGA

PLACA:

N° DE MOTOR:

N° DE CHASIS:

MARCA:

SERIE:

SERVICIO:

C.C. ____________________________________________
DIRECCIÓN: ____________________________________
TELÉFONO:  ____________________________________

Para constancia se firma en __________________ a los días ____________ del mes de __________________ del año _________. 

OCTAVA: Cláusulas adicionales.

EL VENDEDOR

IMPRONTAS

FIRMA

EL COMPRADOR

CONTRATO DE COMPRA Y VENTA
DE VEHÍCULO AUTOMOTOR

CLASE:

COLOR:

CAPACIDAD:

MODELO:

MATRICULADO EN:

LÍNEA:

C.C. ____________________________________________
DIRECCIÓN: ____________________________________
TELÉFONO:  ____________________________________

FIRMA

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

SEGUNDA: El precio de esta compraventa se ha pactado en la suma de:

$ (                                                         ) ________________________________________________________________________________________

Los cuales serán cancelados por el COMPRADOR AL VENDEDOR de la siguiente forma:.________________________________________


